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SEIS (6) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

A través de auto del 6 de agosto de la pasada anualidad se decretaron las 

medidas cautelares invocadas por la ejecutante, en tanto que, en decisión del 4 

de febrero de este año, se ordenó requerir al TESORERO Y/O PAGADOR DEL 

MUNICIPIO DE CIÉNAGA, MAGD. 

 

De otra parte, por secretaría se libraron las comunicaciones correspondientes a las 

entidades financieras, en cumplimiento de lo dispuesto en el interlocutorio del 6 de 

agosto de 2021, a fin de que cumplieran con la orden cautelar; y el TESORERO Y/O 

PAGADOR DEL MUNICIPIO DE CIÉNAGA, MAGD. informó el 25 de febrero pretérito 

que el ejecutado “(…) presenta en la actualidad embargo por la cooperativa de 

Educadores cooedumag, por el 50% del salario el cual lo deja sin capacidad para 

la aplicación de otro proceso. En la medida que el docente libere su capacidad 

será aplicado el embargo el cual permanecerá en espera con prioridad (…)”, 

comunicado que se puso en conocimiento de la ejecutante el 2 de marzo, sin que 

hubiere elevado otro pedido de esa estirpe. 

 

De esta manera, se aprecia que las medidas cautelares fueron comunicadas a las 

entidades correspondientes, sin que alguna de ellas esté pendiente de 

materialización, por lo que es menester requerir a la ejecutante, en aplicación de 

lo dispuesto en el Num. 1 del Art. 317 del C. G. del P., para que cumpla con la carga 

de notificar al ejecutado.       

 

Por lo anterior, el JUZGADO: 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la ejecutante para que, dentro del término de 30 días, siguientes a la 

notificación por estado de esta providencia, proceda a agotar el acto de 

enteramiento del ejecutado, allegando la constancia correspondiente, a efectos 

de continuarse con el trámite subsiguiente, so pena que se decrete el desistimiento 

tácito, en concordancia con lo establecido en el artículo 317 del Código General 

del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 

JUEZ 

 
PROVEIDO NOTIFICADO 

EN ESTADO N° 016 DE 2022 

VISITAR: 

https://www.ramajudicial

.gov.co/web/juzgado-

001-civil-del-circuito-de-

cienaga/54  
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